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 BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2020 

N.O.: 08/2020
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas 
del día veinte de octubre de dos mil veinte, se reúne el Ayuntamiento Pleno para la 
celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, D. Israel López 
Machín, D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo Acosta de Armas, Dª. 
Gemma María Melián Rodríguez y D. Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 21-07-2020 
NÚMERO DE ORDEN 06/2020 (SESIÓN ORDINARIA). ACTA PLENO DE FECHA 
01-10-2020, NÚMERO DE ORDEN 07/2020 (SESIÓN EXTRAORDINARIA).- Por el Sr. 
Alcalde, se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna objeción a 
los borradores de las actas epigrafiadas.

No se efectúan observaciones. Las Actas quedan aprobadas.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00004469G. ACTUALIZACIÓN Y RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE 
BIENES.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
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Comisión Informativa de Urbanismo, y Patrimonio de fecha 7 de septiembre de 2020, que 
sigue:

“Número de expediente: 2020/00004469G. ACTUALIZACIÓN Y 
RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES.- Por parte de la Presidencia, se 
procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente 
propuesta:

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
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Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE:  
2020/00001866T.- LIQUIDACIÓN – CUENTA GENERAL 2019.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía 
y Hacienda, y Especial de Cuentas de fecha 7 de octubre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00001866T. Liquidación- Cuenta General 2019.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa informa favorablemente la propuesta 
por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) votos a 
favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá, señala que 
se demuestra de las cuentas la buena gestión de los últimos 4 años.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que el cierre de 2019 y los 
buenos resultados económicos es el reflejo del trabajo de una legislatura. Manifiesta que 
respecto a la decisión de amortización que se adoptó por el actual grupo de gobierno, que 
entiende que debió hacerse de forma escalonada.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que recuerda que lo que se 
está aprobando son las cuentas de 2019 y no las de un mandato u dos. Asimismo señala que la 
mitad de las cuentas son de cada grupo de gobierno dado que son las del 2019.
 
Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que las cuentas del 2019 reflejan, 
están basadas y son el resultado de la gestión de los ejercicios anteriores.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que él no hubiese amortizado 
toda la deuda para no tener posibles tensiones de tesorería.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que la amortización de la deuda era lo correcto y lo 
recomendable, como hicieron otros ayuntamientos, porque las entidades bancarias les querían 
cobrar por las cuentas corrientes.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00006761L. MODIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN EN LA SUBVENCIÓN 231 
48015.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas de fecha 7 de 
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septiembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00006761L. MODIFICACION  DE 
DENOMINACION EN LA SUBVENCION 231 48015.-

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, la Comisión Informativa acordó aprobar la especial y previa 
declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a 
favor (PSOE y PP).

Siendo la propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
votos a favor (PSOE y PP).”

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00005723Q. MOCIÓN PLENO MES DE AGOSTO “MOCIÓN QUE PRESENTA 
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EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR EN EL AYUNTAMIENTO DE 
TÍAS PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A NO APROPIARSE DE LOS 
RECURSOS DE LAS ENTIDADES LOCALES”.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales de fecha 7 de agosto de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00005723Q. Mocion pleno mes de agosto "Moción 
que presenta el grupo municipal del partido popular en el ayuntamiento de tías para 
instar al gobierno de españa a no apropiarse de los recursos de las entidades locales.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
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(3) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto 
CCa-PNC).”

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que se retira la propuesta dado 
que ya no tiene sentido.

No se somete a votación por el Pleno, y se deja sobre la mesa.

PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00006619S. ASUNTO DE PLENO PRESENTACIÓN DE MOCIÓN SOBRE EL 
USO DE LOS REMANENTES Y SUPERAVITS .- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 7 de septiembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00006619S. Asunto de Pleno PRESENTACIÓN DE 
MOCIÓN SOBRE EL USO DE LOS REMANENTES Y SUPERAVITS.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
votos a favor (PSOE, PP y Grupo Mixto LAVA).” 

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que la va a dejar sobre la mesa.

No se somete a votación por el Pleno, y se deja sobre la mesa.
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PUNTO 7º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2020/00006978Y.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL PARTIDO SOCIALISTA, 
LANZAROTE AVANZA, LANZAROTE EN PIE SI PODEMOS, PARA SU 
CONSIDERACIÓN POR EL PLENO SOBRE LA NECESIDAD DEL 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE DEL CUERPO GENERAL DE LA POLICÍA 
CANARIA EN LANZAROTE/TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 7 de septiembre de 2020, que sigue:

“Número de expediente: 2020/00006978Y. Moción que presenta el partido 
socialista, lanzarote Avanza Lava, Lanzarote en pie si podemos, para su consideración por 
el pleno sobre la necesidad del establecimiento permanente del cuerpo general de la policía 
canaria en lanzarote/Tías.-

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, la Comisión Informativa acordó aprobar la especial y previa 
declaración de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto LAVA).

Siendo la propuesta la siguiente:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA); y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene el Sr. Alcalde, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
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señala la falta de dialogó con la Policía Local por el Sr. Alcalde. Reseña que en su día, el 
actual Alcalde, se opuso a un convenio con la Policía Canaria.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien se manifiesta conforme con la propuesta. 
Recuerda que el partido Socialista no estaba conforme con la creación de la Policía Canaria. 
Señala que el actual Alcalde se opuso a un Convenio relativo a la Policía Canaria. Manifiesta 
que le conmina a que dialogue con la Policía Local.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que se está dialogando el calendario dentro del marco 
normativo. Señala que en el 2008 estaban saliendo de una crisis y no era el momento de 
creación de una policía, y con 150 efectivos el Estado no asume los gastos. Señala que la 
propuesta persigue que no todos los efectivos estén en las Islas capitalinas, que la 3ª base esté 
en Lanzarote, y que no nos cueste el hospedaje.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto). 

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

PUNTO 8º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS 
RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 
PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 21 DE JULIO DE 2020.- 
Los Sres. concejales toman conocimiento de las resoluciones que hubiere adoptado desde la 
última sesión plenaria ordinaria, de fecha 21 de julio de 2020.

PUNTO 9º.- ASUNTOS NO COMPRENDIDOS 
EN EL ORDEN DEL DÍA POR RAZONES DE URGENCIA.- 

9º.1.- Escrito (Documento aportado 1 2) con Número de Registro 2020011319.-

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien plantea que tienen una propuesta 
relativa a la aprobación de un plan de reactivación económica en apoyo a los establecimientos 
hoteleros y extrahoteleros para la realización de test rápidos en sus establecimientos, y que la 
consideran urgente.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que la norma que han venido siguiendo es no someter a 
urgencia las mociones presentadas fuera de plazo.
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Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno NO acordó aprobar la especial y previa declaración 
de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, siendo el resultado de la 
votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez 
(10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC)

9º.2.- Escrito (Documento aportado 1) con Número de Registro 2020011319.-

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que son criterios del grupo de 
gobierno y que ellos no han consensuado nada respecto a la presentación de mociones y si tienen 
que ir o no dentro del orden del día. Señala que tienen una propuesta relativa a un Plan de 
reactivación económica en apoyo de los autónomos, microempresas y pequeñas y medianas 
empresas afectadas por el Covid-19. Indica que la urgencia es para evitar cierres.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que le recuerda que el municipio de Tías tiene 2.800 
firmas, por lo que la situación no es análoga con municipios no turísticos.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno NO acordó aprobar la especial y previa declaración 
de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, siendo el resultado de la 
votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez 
(10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC)

9º.3.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2020/00008265M.- ASUNTO PLENO 
PRESENTAR MOCION CONCEJAL DE COALICIÓN CANARIA PARA PLENO DE 
OCTUBRE DE 2020, INMIGRACIÓN.- 

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que tiene una propuesta 
presentada, y que la urgencia viene dada por la llegada de personas cada día, y las muertes 
cada día.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que les recuerda que este tipo de propuestas son 
declarativas, no tienen efectos jurídicos, y no abren ni cierran expedientes.

Sometida a votación la especial y previa declaración de urgencia sobre asuntos no 
comprendidos en la convocatoria, el Pleno NO acordó aprobar la especial y previa declaración 
de urgencia sobre asuntos no comprendidos en la convocatoria, siendo el resultado de la 
votación; once (11) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez 
(10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC)
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Interviene D. José Fco. Hernández García, quien señala que los votos han sido favorables y 
abstenciones y entiende que prospera.

Interviene el Sr. Secretario quien señala que los asuntos no incluidos en el orden del día para que 
se puedan debatir hay que apreciar la urgencia, y la apreciación de la urgencia requiere mayoría 
absoluta, es decir once (11) votos a favor.

RUEGOS Y PREGUNTAS:

PUNTO 10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien plantea si el Ayuntamiento hizo alguna 
actividad por el día mundial del turismo. Cuando se van a reiniciar las actividades con los 
mayores. Si tiene el Ayuntamiento alguna alternativa para que los mayores puedan reunirse 
con seguridad. Los motivos por los que no se han celebrado actividades para los mayores en 
el Centro de mayores de Puerto del Carmen cumpliendo con los protocolos de seguridad. Los 
motivos por los que no se han abonado las becas del curso 2019-2020. Cual es el sistema de 
selección del proyecto de formación y empleo de Tegoyo. Información relativa a la obra del 
Poril, fecha de la autorización de Costas, técnico responsable y a quien se le ocurrió la idea. 
Los motivos por los que el campo de futbol de Tías tiene las torretas sin luz y lleva quince 
(15) días sin arreglar una avería de agua. Si a la Fundación Nino Díaz se le va a pagar la 
totalidad de la subvención nominada o si va a estar fraccionada. Destino de la escultura para 
los marineros de Puerto del Carmen. Si se va a suspender la cabalgata de reyes y si se está 
estudiando alguna alternativa.
Pide que se realice un chequeo de aceras y pasos de peatones en Puerto del Carmen. Que en el 
nuevo plan de empleo, la selección se haga conforme a las bases. Y que se haga un Pleno 
extraordinario para aprobar las mociones que se han traído hoy por urgencia.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien plantea que se estudie y reconsidere el 
calendario que hay establecido para las mociones. Que se aclare el problema que hay con las 
citas de empadronamiento.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las diecinueve 
horas y trece minutos del mismo día, de la que se levanta la presente acta con el visto bueno 
del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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